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6.3 Medios materiales e informáticos

Las referencias a medios materiales e informáticos permanecen 
invariables respecto de memorias anteriores. La Fiscalía Anticorrup-
ción mantiene su sede ubicada desde 2011 en un palacete sito en el 
número 4 de la calle Manuel Silvela de Madrid, cercano a la sede de la 
Audiencia Nacional.

Si bien inicialmente, la rehabilitación y reforma operada en el edi-
ficio, adaptaron el mismo a las necesidades de la Fiscalía en ese 
momento, en la actualidad, la Sede de la Fiscalía Especial Anticorrup-
ción resulta claramente insuficiente para albergar adecuadamente a 
los distintos departamentos que la componen, así como al personal 
integrante de los mismos.

El incremento en los últimos años de la actividad desplegada, 
así como el aumento significativo de la plantilla de la Fiscalía, que 
ha pasado desde la inauguración de la nueva sede de dieciséis a 
veintinueve fiscales, al igual que la de miembros pertenecientes a 
las Unidades de Apoyo y Adscritas, que trabajan y comparten sede 
con los Fiscales en aras al mejor desarrollo de las investigaciones, o 
del personal auxiliar de la administración que presta en ella sus ser-
vicios, ha supuesto un problema para la ubicación de todos ellos, 
resuelto en parte, aunque de forma poco satisfactoria, mediante la 
utilización conjunta de algunos despachos por dos fiscales, lo que 
como ya se decía en las Memorias de 2018 y 2019, quiebra la inicial 
y deseable situación en la que cada fiscal disponía de su propio des-
pacho individual.

La especialidad y complejidad de los asuntos encomendados a 
esta Fiscalía requiere de un espacio individual para el estudio de los 
asuntos y su gestión profesional, por lo que el despacho compartido 
constituye una rémora para el buen desempeño de la labor del fiscal, 
perjudicado por las interferencias derivadas de comunicaciones tele-
fónicas, atención del personal auxiliar o de las unidades de apoyo, 
visitas de letrados, etc.

En cuanto a las Unidades de Apoyo y adscritas, algunos de los 
miembros de la IGAE ya se ubican fuera de la sede, lo que perjudica 
la fluidez de ese asesoramiento permanente que constituye, como se 
ha repetido en tantas ocasiones, buena parte del valor que aportan 
estas Unidades. En cuanto a la Unidad de Policía Nacional, el incre-
mento de la dotación de sus miembros, tan conveniente, ha reducido 
aún más el espacio disponible en la planta sótano, con un número de 
personas en cada dependencia superior al apropiado. Carencias que no 
son mayores porque la Unidad de la Guardia Civil no está ubicada en 
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la sede de Fiscalía, como sería deseable en una correcta configuración 
espacial de la Fiscalía.

Por lo que se refiere a los medios materiales e informáticos, esta 
Fiscalía mantiene un retraso considerable en lo que a nuevas tecnolo-
gías se refiere con respecto a otras Fiscalías. Si bien el 16-11-2020 
entró en funcionamiento el proyecto de justicia digital FORTUNY, 
que supondrá un significativo cambio en la modernización tecnoló-
gica de la Fiscalía, habrá que esperar todavía para comprobar su efica-
cia y funcionamiento antes de poder evaluar si el esfuerzo realizado 
ha logrado los objetivos propuestos.


